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JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO 
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950013189001 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN JOSÉ DEL 

GUAVIARE 

San José del Guaviare (Guaviare), treinta (30) de noviembre del ario dos 

mil veintidós (2022). 

RADICADO: 950013189001- 2021-00046- 00 
PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: JOSÉ LUIS ROZO GARCIA 
DEMANDADO: POLICARPO SERRATO Y OTROS 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, en aras de dar celeridad 

al presente tramite, conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, Se le requiere al extremo actor, para que proceda a la 

notificación personal del auto que admitió la demanda a los demandados 

William Saúl Chaparro Hernández, Gilberto Chaparro Cuevas y Gladys Yolanda 

Chaparro Granados, del auto admisorio de demanda, para tal efecto se le 

concede el término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE, 

ADRIANA EL PILAk CHACON URQUIJO 
Jucza 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica por 
anotación en ESTADO No Hoy 

La Secretaria NANCY ELENA TRUJILLO MORENO 


